
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO DE ALIMENTOS No 2013-00046  ANA YANETH RODERO GARNICA 

contra  NILSON TRIANA TRIANA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintinueve (29) de Julio de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Revisado el presente asunto el despacho dispone: 
 
Verificado los trámites realizados frente a la liquidación de crédito aportada 
por el extremo demandado, se encuentra que la misma ingresó al despacho 
sin que feneciera el termino de traslado de que trata el artículo 110 del 
C.G.P., por lo que se hace necesario que por secretaría se continúe el 
control de los mismos.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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